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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Asuntos Sociales

7 ORDEN de 7 de noviembre de 2011, por la que se resuelve la Orden de la antes
denominada Consejería de Familia y Asuntos Sociales, de 24 de mayo de 2011
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de junio), de convocato-
ria de puestos de trabajo mediante el sistema de Concurso de Méritos en el Servi-
cio Regional de Bienestar Social.

Aprobada mediante Orden de 24 de mayo de 2011 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 17 de junio), convocatoria para provisión de puestos de trabajo por
el sistema de Concurso de Méritos en el Servicio Regional de Bienestar Social.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la
Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Puestos de Trabajo Reservados a Personal Fun-
cionario de la Comunidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Conseje-
ría de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convo-
catorias para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación, y de la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por
la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se pu-
bliquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo, así como las demás prescrip-
ciones contenidas en las bases de convocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proceder a la adjudicación,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función
Pública de la Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la Junta de Méritos y el in-
forme favorable emitido por la Consejería de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que se expresan en el
Anexo.

Segundo

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a partir del día siguiente a
la publicación de la adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el
Consejero de Asuntos Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid,
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 7 de noviembre de 2011.—El Consejero de Asuntos Sociales, PDF
(Orden 1612/2007, de 24 de julio), el Secretario General Técnico, Jesús Alejandro Vidart
Anchía.



JUEVES 17 DE NOVIEMBRE DE 2011B.O.C.M. Núm. 273 Pág. 21

B
O

C
M

-2
01

11
11

7-
7

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES

14778

13499

34064

15781

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE BIENESTAR
SOCIAL
RESIDENCIA DE MAYORES GOYA

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE BIENESTAR
SOCIAL
CENTRO OCUPACIONAL DE DISCAPACITADOS PSÍQUICOS FRAY
BERNARDINO ÁLVAREZ

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE BIENESTAR
SOCIAL
RESIDENCIA DE MAYORES GASTÓN BAQUERO

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE BIENESTAR
SOCIAL
RESIDENCIA DE MAYORES NAVALCARNERO

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

OPERADOR DE TERMINAL

OPERADOR DE TERMINAL

JEFE DE NEGOCIADO

ADMINISTRATIVO

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

14

14

16

14

D / C

D / C

C / D

C

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

   6.412,32

   6.412,32

   6.713,52

   6.412,32

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

C. Específico      :

DESIERTO

DESIERTO

DESIERTO

1864

5282150Q0

SUAREZ RODRIGUEZ,ANGEL

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA EDUCACION Y EMPLEO
SECRETARIA GENERAL TECNICA

Puesto de Trabajo:
SECRETARIA/ODenominación     :

15
Grupo                 :
N.C.D.                :

   6.430,56C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

C / D
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7277

ORGANISMO AUTONOMO SERVICIO REGIONAL DE BIENESTAR
SOCIAL
RESIDENCIA DE MAYORES COLMENAR VIEJO

Puesto de Trabajo:
AUXILIAR ADMINISTRATIVODenominación     :

12
DGrupo                :

N.C.D.               :
   5.420,28C. Específico      : 58430

7505878N0

FABRA JIMENEZ,PALOMA

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA EDUCACION Y EMPLEO
VICECONSEJERIA EMPLEO
DIRECCION GENERAL ORDENACION Y
ACREDITACION PROFESIONAL
SUBDIRECCION GENERAL EVALUACION DE
POLITICAS DE EMPLEO
UNIDAD UNIDAD TERRITORIAL DE EVALUACIÓN
MADRID NOROESTE

Puesto de Trabajo:
AUXILIAR ADMINISTRATIVODenominación     :

12
Grupo                 :
N.C.D.                :

   5.420,28C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

D

(03/37.785/11)
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